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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DISEÑO Y CONSTRUCCION DSC S.A. 

REALIZADA EL 13 DE MARZO DEL 2020 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano el día veintidós de Marzo del dos mil 
diecinueve, en el domicilio de la compañía DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEC S.A... 
situado en la Av. República No-S00 y Diego de Almagro, se reunieron en Junta General 
Ordinaria, los socios de DISEÑO Y CONSTRUCCION DAC S.A. bajo la presidencia 

Román 
Ulloa Campos, quien encontrándose presente acepta el cargo, sc da lectura a la nómina 
de socios con el número de acciones en cada caso para efecto de votación, se le 
informa a la presidencia que en esta sesión se encuentra representado el ciento por 

al 31 de diciembre del 2019 

2. Conocer el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias cortados al 31 de 
diciembre del año 2019 

3. Resolver el destino a darse a los resultados del ejercicio del 2019 

Como todos los socios aceptaron constituirse en Junta General. para tratar el orden del 
día propuesto, la Presidente declaró formalmente instalada a las 17H30, y solicitó 

tratar el primer punto.



Por secretaría se dio lectura al informe presentado por el Señor Gerente General sobre el 
estado de la Sociedad Anónima al 31 de diciembre del 2019, documento fechado el 10 
de Marzo de 2020, que se incorpora al expediente de la sesión. 

La Presidente puso dicho informe en consideración de la Junta General. 

Después de deliberarse sobre el asunto la Junta General de Socios, lo aprobó por SS 

Se pasó u tratar el segundo punto del orden del día. 

La Presidente dispuso que se lea el balance general y el estado de pérdidas y ganancias 
cortados al 31 de diciembre del año 2019 

Por secretaría se dio lectura de los mencionados estados financieros, que en copias se 
incorporan al expediente de la sesión. 

La Presidente pidió que se formulen observaciones o peticiones de explicación respecto 
de los estados financieros puestos en conocimiento de la junta general, no habiendo. 
ninguna, La Presidente sometió a votación la aprobación de los estados financieros. 

La Junta General de Socios, por unanimidad, resolvió aprobar el balance general y el 
estado de pérdidas y ganancias cortados al 31 de diciembre de 2019. 

Se paso a tratar el tercer punto del orden del día. 

La Presidente señalo que conforme los estados financieros aprobados, en el ejercicio 
económico del 2019 se ha gencrado perdida de $ 20.647,59. 

Con lo cual, habiéndose tratado todos los puntos para los que se constituyó la Junta 
General de Socios, La Presidente declaró la sesión en receso para. redactar el acta. - 
Elaborada el acta, se reinstaló la sesión con las mismas personas presentes al incio y El 
secretario Ad-hoc señor Román Ulloa Campos da lectura a la misma siendo aprobada 
por unanimidad y ratificada en su contenido sin modificaciones a las 19h 35 minutos, en 
¿ue se suscribió la presente acta, firman con la Presidente y Gerente General todos los 
accionistas presentes, y e levantó la sesión. 

   


